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Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 369/21

*H20774762082*
H20774762082

JUICIO: OSORES BERTA ISABEL Y OTROS C/ BUSTOS NAHUEL NICOLAS Y OTROS S/DAÑOS
Y PERJUICIOS 29/12/21 RECARATULADO P/ DECRETO DEL JUZG. C.C.C. III° NOM.. EXPTE.
N°369/21.-

Concepción, 09 de junio de 2025.-

I°)-Téngase a los demandados Nahuel Nicolás Bustos, Lucas Matías Bustos y Federación Patronal
Seguros SAU por contestado el traslado ordenado en providencia de fecha 27/05/2025 (traslado.de
la expresión de agravios presentada por el letrado Carlos Atilio Sobrecasas - apoderado de los
actores). II°)-Advirtiendo el Proveyente que al día de la fecha las dos providencias de fecha
27/05/2025 dictada en primera instancia no se encuentran firmes, y en virtud de lo expresamente
previsto por los arts. 125 y 131 del CPCCT, se declara la nulidad del tercer punto de la providencia
de fecha 03/06/2025. JM.

Actuación firmada en fecha 09/06/2025
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